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EXPEDIENTE: 11001-33-35-007-2019-00118-00 

DEMANDANTE: NELIDA MANCIPE TORO 

DEMANDADO: HOSPITAL MILITAR CENTRAL 
 

El 15 de octubre de 2020, se celebró Audiencia de Pruebas, y se requirió por las 

faltantes, así se verificó que con fecha 15 de octubre de 2020, se allegó correo 

electrónico con Oficio Radicado E-00003-202006592-HMC Id: 98207, del 09 de 

septiembre de 2020, con el cual se acompañó lo siguiente (carpeta “RESPUESTA 

HMC 15-10-2020” en expediente digital): 

 

“Por parte de la Unidad de Talento Humano: 

- Archivo (WinRar-PDF) Hoja de vida en 2 archivos PDF, Certificaciones 1 

archivo PDF, Resolución de Nombramiento 1 archivo PDF 

Por parte de la Oficina de Control Disciplinario Interno: 

- Archivo (WinRAr-PDF) Certificación emitida por la oficina Control disciplinario 

- Expediente Investigación Disciplinaria – Nelida Mancipe Toro” 

 

Igualmente, a la fecha se encuentra pendiente el recaudo de la prueba, 

correspondiente a la certificación en la que indique la forma en que se verificó o el 

procedimiento realizado para determinar sobre la no asistencia de la demandante a 

prestar sus servicios, la cual tampoco ha sido allegada. 

 

Razón por la cual, el Despacho por considerarlo pertinente y necesario, a fin de 

garantizar el principio de publicidad de la prueba y el derecho de contradicción, 

DISPONE: 

 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes, las pruebas allegadas con Oficio de 

Radicado E-00003-202006592-HMC Id: 98207, del 09 de septiembre de 2020, 

dentro del proceso de la referencia, por el término de TRES (3) DÍAS, de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 173 del Código General 

del Proceso, en concordancia con el artículo 110 ibídem.  

 

REQUERIR al HOSPITAL MILITAR CENTRAL para que en un término no superior 

a CINCO (5) DÍAS allegue con destino al proceso de la referencia CERTIFICACIÓN 

en la que indique la forma en que se verificó o el procedimiento realizado para 

determinar sobre la no asistencia de la demandante señora NELIDA MANCIPE 



 

TORO identificada con la cédula de ciudanía No. 51.772.086, a prestar sus 

servicios, durante el periodo comprendido entre abril y mayo de 2018. 

 

En consecuencia, se hace necesario aplazar la continuación de la audiencia de 

pruebas fijada para el día 20 de noviembre de 2020 a las 08:00 am, y mediante auto, 

se fijará nueva fecha y hora para su realización, previo traslado de las pruebas que 

se alleguen.  

 

Surtido lo anterior, se ordenará ingresar el expediente al Despacho, para lo 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 

 
NBM 
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